
TRANSFERENCIA Y CESION DE ACCIONES 

Por medio del presente documento, se realiza la transferencia y cesión de derecho de acciones 

de la compañía de Transporte Mixto Chantaco Transporte Norooccidental CTMN Compañía 

Anónima. La misma que contiene en las siguientes clausulas; 

PRIMERA. _ COMPARECIENTES: Comparecen en la celebración de la presente transferencia y 

cesión de acciones, por una parte, los señores esposos SINCHE ESPINOSA WALTER CARLOS, con 

numero de cedula. 1104094295, y LOARTE BURI MARTHA ELIZABETH, con numero de cedula, 

1106033630, en calidad de cedentes y por otra parte el Señor. SANMARTIN QUEZADA 

VICENTE ARSENIO. Con numero de cedula, 1103200943 en calidad de cesionario, los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la provincia de Loja, 

parroquia Chantaco y con capacidad para celebrar este tipo de contrato. 

SEGUNDO, _ ANTECEDENTES: Los cedentes, son propietario en número de acciones de 160, 

que corresponden al veinte por ciento del derecho de las acciones, que constan en la escritura 

de constitución de la compañía de transporte Mixto Chantaco Transporte Norooccidental 

CTMN compañía Anónima, creada de fecha 21 de julio del 2017, y registrada en el Registro 

mercantil de fecha 7 de agosto de 2017 

TERCERA, _ CESION DE DERECHOS: Por medio del presente documento los cedentes, 

transfieren y ceden tanto el número de acciones que son de 160, y que corresponden al veinte 

por ciento de derecho de las acciones de la compañía de Transporte Mixto Chantaco 

Transporte Norooccidental CTMN Compañía Anónima descrito en la cláusula anterior a favor 

del señor: SANMARTIN QUEZADA VICENTE ARSENIO 

CUARTA. _ CUANTIA: La cuantía del presente instrumento público es indeterminado. 

QUINTA. _ FACULTAD: Los cedentes facultan al cesionario, para que puedan tramitar ante las 

autoridades correspondientes la transferencia de cesión de su derecho accionario. 

SEXTA. _ ACEPTACION: El cesionario acepta la transferencia y cesión hecha a su favor. 

Chantaco 26 de enero del 2019 

Atentamente.
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ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la provincia de Loja, parroquia Chantaco y con 

capacidad para celebrar este tipo de contrato. 
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SEXTA. _ ACEPTACION: El cesionario acepta la transferencia y cesión hecha a su favor. 
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